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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 
LA FECHA DE DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2013, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA 
EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 
 

 
GUSTAVO ADOLFO OLIVER MONTAÑO 

Secretario 

 No. PROCESO MAGISTRADO 
PONENTE 

MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 
 

DEMANDANDO FECHA 
DEL AUTO 

ACTUACION 
 

FOLIO CUADERNO 

1 70-001-33-33-005-2012-00082-01 
LUIS CARLOS 
ALZATE RÍOS 

REPETICIÓN 
MUNICIPIO DE SINCÉ – 

SUCRE 
HÉCTOR OLIMPO 

ESPINOSA OLIVER  
29-11-2013 

SE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EFECTO 

SUSPENSIVO INTERPUESTO 
POR LA PARTE DEMANDADA 

EN CORTRA DE LA 
SENTENCIA DICTADA  POR 

EL JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE SINCELEJO DE 

FECHA 12 DE AGOSTO DE 
2013 

3 1 

2 70-001-23-33-000-2013-00242-00 
LUIS CARLOS 
ALZATE RÍOS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL – UGPP 

MARIELA DE JESÚS 
MARTÍNEZ 

VALDERRAMA 
29-11-2013 

SE ORDENA REQUERIR A LA 
PARTE DEMANDANTE PARA 

CONSIGNE LOS GASTOS 
ORDENADOS EN AUTO DE 
FECHA 11 DE OCTUBRE DE 

2013, DENTRO DE LOS 
QUINCE DÍAS (15) 
SIGUIENTES A  LA 

NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE AUTO 

240 1 

3 70-001-23-33-000-2013-00212-00 
RUFO ARTURO 

CARVAJAL 
ARGOTY 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

COMPAÑÍA 
ESPECIALIZADA EN 

TRANSITO Y 
TRANSPORTE CEET 

S.A.S  

INSTITUTO 
MUNICIPAL DE 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO DE 

COROZAL - IMTRAC 

29-11-2013 

ADMITE LA DEMANDA – 
GASTOS ORDINARIOS DEL 

PROCESO 
 ( $ 60.000) 

109-
110 

1 

4 70-001-23-33-000-2013-00303-00 
RUFO ARTURO 

CARVAJAL 
ARGOTY 

REPARACIÓN DIRECTA 
LEOVIGILDO JOSÉ 
BRAVO CARDOZO 

NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – FISCALIA 

GENERAL DE LA 
NACIÓN – POLICÍA 

NACIONAL  

29-11-2013 

SE INADMITE LA DEMANDA – 
SE CONCEDE A LA PARTE 
ACTORA UN TERMINO DE 
DIEZ (10) DÍAS PARA QUE 
CORRIJA LOS DEFECTOS 
ANOTADOS SO PENA DE 
RECHAZO DE LA MISMA – 
RECONOCE PERSONERÍA 

JURÍDICA- SE ABSTIENE DE 
RECONOCER PERSONERÍA 

JURÍDICA  

445-
447 

3 


